
EL SUPUESTO PRÁCTICO QUE SE PLANTEA, SE ENMARCA EN LAS 
ACTUACIONES DE LA ADMINISTRACIÓN GENERAL DEL ESTADO. 
 
DENTRO DEL MISMO CASO PRÁCTICO, SE PLANTEARÁN AL OPOSITOR, 
SUCESIVAS CUESTIONES QUE DEBEN RESPONDERSE DE MANERA 
ORDENADA. 
 
SE ESPERA DEL OPOSITOR QUE LEA DE MANERA PREVIA TODO EL 
PLANTEAMIENTO Y PREGUNTAS, ANTES DE INICIAR LA REDACCIÓN DE LAS 
RESPUESTAS. 
 

PLANTEAMIENTO 

 
La comunidad autónoma de Galicia comunica la detección, en varias muestras 
reglamentarias, de Aflatoxina M1 en leche, por encima de los límites máximos 
permitidos en base al Reglamento (CE) nº 1881/2006. 
 
Nos encontramos en el mes de septiembre de 2021 en plena cosecha de maíz en las 
zonas de mayor producción de España. 
 

CUESTIONES QUE SE PROPONEN AL OPOSITOR PARA RESPONDER DE 
MANERA RAZONADA Y EN SU CASO CITANDO LA BASE LEGAL (máximo 30 
puntos) 

 
1. Describa el proceso análisis del riesgo a realizar por las autoridades competentes, 

siguiendo los requisitos generales de la legislación alimentaria del Reglamento 
(CE) Nº 178/2002 (máximo 10 puntos). 

 
2. Analice las razones que hayan podido provocar este incidente y relate en su caso 

las posibles causas (máximo 5 puntos). 
 
3. Relate el proceso de activación de medidas para este caso: 

 
3.1. En la fase inicial, describiendo las autoridades competentes 

implicadas y los ámbitos de actuación, en las distintas etapas de la 
cadena alimentaria (máximo 5 puntos). 
 

3.2. Una vez puestas en marcha las medidas inicialmente propuestas, las 
acciones que se deben tomar para minimizar, y en su caso evitar, las 
situaciones de emergencia que se pueden derivar del consumo de 
leche y sus derivados, y los piensos contaminados con aflatoxinas que 
han provocado esta crisis, poniendo especial énfasis en la trazabilidad 
de los productos implicados (máximo 5 puntos). 

 
3.3. A medio y largo plazo, para reducir contaminaciones de este tipo 

(máximo 5 puntos). 


